
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

     
Expediente: 2015-00423 Solicitud: 2022-00069 

  
 En atención al reporte de títulos obrante en el archivo 003, por 

secretaría ofíciese al Juzgado 17 Civil del Circuito de esta ciudad, 
informándole que no existen dineros consignados a cargo de este Despacho 
dentro del proceso 2015-00423. 

 
 De otro lado, por secretaría efectúese el traslado virtual del proceso de 
la referencia a través del portal web transaccional del Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 Una vez cumplido lo anterior, infórmesele al referido despacho lo aquí 
resuelto.  

 
CÚMPLASE,       

 

Firmado electrónicamente 
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